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HONESTIDAD Y RESULTADOS
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EVARISTO MOSCOSO MACDONEL

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benernérito deI Proletd ddo, Revolucionorio

y Defensor de Mdyob",
H. AYUr{TAnrENf O CO¡srrrUCrOx L

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE NOVIEMBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SI[/PLIFICADA IVAYOR
PRI N/ERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIP¡OS
ASUNTO 2, PRIIVERA OCASIÓN

PARTIDA: 24601,. IüATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
REOUtStCtÓN: OBR-REO-3769-2024.

á^^r¿/úfr,^J,¿,
7e/ü,// Z

/o3

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a padcicipar en la LICITACION SIMPLIFICADA
MAYOR, PR|[\4ERA OCASIÓN que se efectuará el dia 22 de noviembre de 2024 a las '13:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 24601.- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNlCO, detallado en la

REOUISICIÓN: PAD-REO-3650 -2024, con fundamento en los artículos 22, fracctón ll y 36, primer
pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,
fracción I y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Articulo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las

propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICION, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.Lo
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"2024: Año de Felipe Cdrr¡llo Puerto,
Benem é rito d el Proleto ri d d o, Revol u ciona r i o

y Defensor de Mayab",
H, AYUNTAMIENTO CO¡]Sf If i-¡CIONA!

DE CIXfRO 2024 2027

t. DocuMENTActótt l-Eoer

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el airículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión

No presentar alo unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con. el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ie
imposibititada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determ inados, copiadel convenio parael pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BIS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabásco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito b4o protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de Ia Cédula del registro de Padrón de Proveedores del lvlunicipio de Centro,
contemplando el rubro: 043 Equipos y Materiales para Electrif icación.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Adminiskación Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del lr,4unicipio de Centro, (Anexo 1),

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Ética de los Servidores Públicos de Ia Administración Pública Estatat, mismos que rigen el actuar

de los servidores públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 d ias).

. ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte,

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de qu¡en administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 dias).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta ba.jo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notif icación,

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 4),

,

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

i) Escrito de manifiesto de vinculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3),
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II, DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello v firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a oferta¡ indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
o Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especif icando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total delapropuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se describe
en la REOUISICIÓN.

2. Garanlizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o vicios
ocultos.
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b) De conformidad con el ariículo 3.1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Articulo '19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un impoite mínimo del

5o/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo B).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten

ad.ludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medlo magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mrsmo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.
De conformidad con los ArtÍculos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reseTva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más ba.ja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar et debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por A{ianzadora de

cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los Artículos 3I fracción I y lll y 32 f racción

lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianz.a de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2'l Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contratot una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la ad.ludicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día de noviembre del año en curso, a las :00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933103232 extensión 1 1 47,

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

At e mente

Aura d men ina Can
rrec ora de Ad nls aci Presidenta del omité
de Compras el M n rcr o de Centro, Tabasco
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DE CÉ¡{YñO 2014'2027

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE NOVIEMBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA IVAYOR
PRI N/ERA SESION EXTRAORDINARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 2, PRIN/ERA OCASIÓN

CíAS S.A. DE C.V.

coR

PARTIDA: 24601.- MATERIAL ELE
REOUISICIÓ

ZL1
I Z't3

.á[¡R-REO-3769-2

YR0merPROVEEDORA DE MERCAN
BOULEVARD ADOLFO RUIZ
COL. ATASTA
TEL.9933 137345,
c.P. 86100,
CENTRO, TABASCO.

CO
24.

Prúr.ador¿ (b t¡aiúüaa S A da C.v

Por este conducto, me permito hacerle articipar en la LICITACIÓN SINIPLIFICADA

MAYOR, PR|iüERA OCRSIÓN que se efectuará el día 22 de noviembre de 2024 a las 13:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 24601.- MATERIAL elÉCf RICO y efeCfRÓNlCO, detallado en la

REOUISICIÓN: PAD-REO-3650-2024, con fundamento en los artículos 22, fracción ll y 36, primer
párrafo de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,
fracción I y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Ariículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICION, nombre y
domicitio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Ética de los Servldores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar
de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de
la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el articulo 32-D del

Código Fiscal de Ia Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalilicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve
imposibititada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión

No presentar alq unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

consideradas para su apertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los articulos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito ba.jo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados,

c) Copia vigente y aclualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del lrlunicipio de Centro,
contemplando el rubro: 043 Equipos y Materiales para Electrificación.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de Ia Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1).

HONE§T¡DAD Y RESULTADOS
2o24-2027
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dÍas),
. ldentificación of icial vigente

(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ia, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELI/EX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta ba.jo protesta de decir vérdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al arlículo 44, Segundo
Párralo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3),

Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al adtículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. (Anexo 4),

)
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II. DOCUMENTACION TECNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello V firma autóqrafa del Iicitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN

. Cantidad y especi{icaciones técnicas de los bienes a oferta¡ indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS'.
. Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se describe
en la REOUISICIÓN.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios

ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA
o lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III, DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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b) De conformidad con el articulo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo,
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten ad.judicados del mismo; quienes resulten

adludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación

y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
r Lugar y forma de entrega
r Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mrsmo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación,
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los lotes o par'ridas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un impode minimo del

2Oa/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción ly lll y 32 fracción

lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que

señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer dia de atraso respecto de la fecha máxima de Ia ejecución de

los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimlento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts,47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los lirmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la ad.judicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día de noviembre del año en curso. a las :00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Adminístración
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

9933103232 extensión I 147.

Sin oko particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

At tamente

Aur IC n Medina Cano
rectora de nt CI ón y Presidenta del Comité
de Com d ¡/ nicipio de Centro, Tabasco.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE NOVIEMBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SI[/PLIFICADA N/AYOR
PRI IVERA SESION EXTRAORDINARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTO 2, PRII'/ERA OCASIÓN

PARTIDA: 24601.- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO
REOUIStCIÓN: OBR-REO-3769-2024.

COMERCIALIZADORA ESTREFRALEX S.A. DE C.V.

CERRADA OTILIO LEÓN
COL. SABINA
TEl.9931394866, 
c.P. 86153
CENTRO, TABASCO.

7o'
Por este conducto, me permito acer le una cordial invitación a participar en aL CITAC ÓNS N/PLIFICADA

MAYOR, PRlIüERA OCASIÓN que se efectuará el día 22 de noviembre de 2024 a las 13:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 24601 .- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, detallado en la

REOUISICIÓN: PAD-REO-3650-2024, con fundamento en los artículos 22, fracción ll y 36, primer

párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,

fracción I y 41,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las

propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICION, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Asi mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona fÍsica, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de proced¡mientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

no'l'2 tur-

Lo
s 

es
pa

ci
os

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
cu

bi
er

to
s 

co
n 

re
cu

ad
ro

s 
co

lo
r n

eg
ro

 c
on

tie
ne

n 
in

fo
rm

ac
ió

n 
cl

as
ifi

ca
da

 c
om

o 
pe

rs
on

al
, p

or
 lo

 q
ue

 c
on

 fu
nd

am
en

to
 e

n 
el

 a
rtí

cu
lo

 3
 

fra
cc

ió
n 

XI
II 

Y 
12

4 
de

 la
 L

ey
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a 

de
l E

st
ad

o 
de

 T
ab

as
co

 y
 d

e 
lo

s 
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 p
ar

a 
la

 C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí
 c

om
o 

pa
ra

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
Ve

rs
io

ne
s 

Pu
bl

ic
as

 m
ed

ia
nt

e 
Ac

ta
 d

e 
Se

si
ón

 E
xt

ra
or

di
na

ria
 d

el
 C

om
ité

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
N

o.
 

C
T/

04
3/

20
24

, d
e 

fe
ch

a 
23

 d
e 

ab
ril

 d
e 

20
24

, l
as

 p
ar

te
s 

qu
e 

se
 e

st
á 

cu
br

ie
nd

o 
so

n:
 N

Ú
M

ER
O

 T
EL

EF
Ó

N
IC

O
 F

IJ
O

 Y
/O

 C
EL

U
LA

R
, C

Ó
D

IG
O

 P
O

ST
AL

, D
O

M
IC

IL
IO

 
(P

ER
SO

N
A 

FÍ
SI

C
A)

, C
U

R
P,

 C
O

R
R

EO
 E

LE
C

TR
Ó

N
IC

O
 P

AR
TI

C
U

LA
R

, N
O

M
BR

E 
D

E 
Q

U
IE

N
 R

EC
IB

E 
LA

 IN
VI

TA
C

IÓ
N

, F
IR

M
A 

D
E 

Q
U

IE
N

 R
EC

IB
E 

LA
 IN

VI
TA

C
IÓ

N
.



W; CENTRO
HONESTIDA§ Y RESULTADOS

202.4-2427

"2024: Año de Felipe Cdrrillo Puerto,
Be n em é rito del Prol eta ri a d o, Revolucio na r io

y Defensor de Mayab",
I¡, AYUÑÍAMIENf O CONsf ITUCIO¡IAL

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar

de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscates Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si Ia convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o Ieer el código QR será motivo de descalilicación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalif icación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales lr/unicipales vigente a la fecha de la sesión

No presentar alo unos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copiadel convenioparael pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.'

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 043 Equipos y Materiales para Electrif icación.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1),
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 d ías).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ia, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELiúEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente;
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELN/EX, PREDIAL, CFE,
AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuesios del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco, (Anexo 2).

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al arliculo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4). '

I
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,
descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se describe
en la REOUISICIÓN.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especilicaciones o vicios
ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

o Número de REOUISICIÓN
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especif icando marca
. Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel montototal de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para grrarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantÍa que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en Ia presente invitación será motivo de
descalif icación,

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o pahidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artÍculo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garanfizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor ad.judicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo del
2Oo/a del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 f racción I y lll y 32 f racción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 fer del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Bene mér¡to d e I P rol eta ri ado, Revolu c¡ ond rio

y Defensor de Moyab".

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de ia fecha máxima de la e.jecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art, 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art, 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de noviembre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933103232 extensión 1 1 47.

Ateni nte

Aura del C Medi Cano
rectora de Admini cto identa del Comiiév
de Compras del unrcrpr Centro, Tabascod
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SANIANDREU S.A. DE C.V.

AVENIDA CONSTITUCION 1 303,
COL CENTRO
TEL. (993) 31 24036, 31 42540,31 46534,
c.P.86000,
CENTRO, TABASCO.

Por este conducto, me permito hacele una cordial invit

|\¡AYOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,

Ben e mé rito d e I Proletdri dd o, R evol u c¡ on o rio
y Delensor de Moyob".

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE NOVIEMBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACION PARA LA LICITACION SIN/PLIFICADA MAYOR
PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS
ASUNTo 2, PRtN/ERA ocRsróN

PARTI DA: 2460 1 .- N/ATER IAL ETÉCTNI CO V ELECTRÓN ICO
69-2024.

icipar en la LICITACION SIMPLIFICADA
noviembre de 2024 a las 1 3:00 horas, con

ax

a

cargo a la partida presupuestal 2460'l .- MATERIAL f lÉcfRlco y efEcfRÓNlco, detallado en la
REOU¡SICIÓN: PAD-REO-3650-2024, con fundamento en los artículos 22, fracción ll y 36, primer
párra{o de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,

fracción I y 41,f racción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las

propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigulente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMlCA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICION, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parle de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Ben e m é rito d el P rol eta ri dd o, Revolucio nd rio

y Defensor de Moyob".
X, AYUN'AMIENfO CO¡¡STITUC¡O¡IAL

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Etica de los Servidores Públicos de la Ad ministración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar

de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conlormidad co,n el artículo 32-D del
Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificáción, (Si la convocante se ve

imposibititada de escanear y/o teer et código QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a
la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el ariículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el .óódigo OR será motivo de descalificación).

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no serán

consideradas para su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En casode tener créditos fiscales y/o determinados, copiadel convenio parael pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los arlícuios 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bájo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o delerminados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del ll4unicipio de Centro,
contemplando el rubro: 043 Equipos y Materiales para Electrificación.

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, Ia cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1),

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales lüunicipales vrgente a la fecha de la sesión,

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Tributaria (SAT).
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, segÚn sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte,

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELIVEX, PREDIAL,
atrtr Af:t tA\U' L', \uv¡ \/

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con coloT

fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del -

acta constitutiva,
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografÍa o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELN/EX, PRFDIAL. CFE.
ACUA)

f) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir.veidad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el ru bro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de noriiicación.

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. (Anexo 4).

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al alículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm in istrativas. (Anexo 3).
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"2024: Año de Felipe Coffillo Puerto,
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A. AYUNfAIiIENf O CON§TITUC¡O}IAL

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóorafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se describe
en la REOUISICIÓN.

2. Garanlizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios
ocultos,

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISCIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el articulo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el ArtÍculo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del
5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el
acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual mani{ieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
. Tiempo de entrega
¡ Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, Ia propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación,

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuañdo exista insuficiencia presupuestal o por rebasar
todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adludicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.
Para garanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los Artículos 3I fracción I y lll y 32 f racción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2'l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,

Bene m é ñto d e I Prol eta ri a d o, Revol u c¡ ona rio
y Delensor de Mayab".

ct Presidenta del Comité
Munici de Centro, Tabasco.

|r. AYUNTAT'í€Nf O COnsf rf UCrO¡rAL
DE CE{fto 202.-20r?

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente
al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción
no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts,47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el ArL 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y ArL 53 del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 22 de noviembre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933'l 03232 extensión 1 1 47,

Sin otro particular, agradezco su participación, uedo de Usted.

Atenta te

Ar.rra del ina Canon

irectora de Admi
de Compras de
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AV. GREGORIO MÉNDEZ 802,
COL. CENTRO
TEL.9931 828321,

"2024: Año de Felipe Coffillo Puerto,
Be n e mé rito d el Prol eto ridd o, Revoluciona rio

y Defensor de Moyab",

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE NOVIEMBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIN/PLIFICADA N4AYOR

PRI IúERA SESION EXTRAORDINARIA,
RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 2, PR¡IVERA OCASIÓN
PARTIDA: 24601,- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO

REOUtStCtÓN: OBR-REO-3769-2024.

ELÉCTRICA Y PLOMERÍA SILVA S.A. DE 

c.P.86000,
CENTRO, TABASCO,

Por este conducto, me pe

802 CEN oac¡

MAYOR, PRIiúERA OCASIÓN que se efectuará el día 22 de noviembre de 2024 a las 13:00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 24601.- MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO, detallado en la

REoUlSlClÓN: PAD-REO-3650 -2024, con f undamento en los artículos 22, fracción ll y 36, primer
pánafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 40,
fracción I y 4'l,fracción l, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado

publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

¡NFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa
pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICION, nombre y
domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante
legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello
de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del
Comité de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos
legales y cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa
de la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y sello de Ia empresa.
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"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Benemé rito d el P rol etd riad o, Revoluci ona rio

y Defensor de Moyob",
ll, AYU¡TAIiIENIO CONSNTUClofl AL

DE CÉXfRO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta al

Código de Ética de los Servidores Públicos de Ia Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar

de los servidores públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUN¡ENTACION LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha de

la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D del

Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante se ve
imposibititada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente a

la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalilicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la sesión,

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
cons ideradas p ara su apertura y revisión

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y declaratoria
bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las causales de
revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y 52 BlS,

Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos fiscales
y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 043 Equipos y Materiales para Electrif icación.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por el

Servicio de Administración Trjbutaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,

Be ne mé ito d e I P roletd ri a d o, R evol u ci on o ri o
y Delensor de Mayab".

H. AYT'NTAll¡ENTO CON§f If UCIONAI
DE CENTRO 2024-2027

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento.
. Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),
. ldentificación of icial vigente

(credencial para votar expedida por el

iNE o lFE, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TEtNIEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado

de Tabasco, (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con experiencia
en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al ar1ículo 44, Segundo
Párrato de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4),

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:
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"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Be n e m é rito d e I P rol eta riad o, Revol uc¡ o nd rio

y Defensor de Mayab".
É. AYUl{'TAt.lIENTO CONSIIf UCIONAI

DE CEXTRO 202¡r-2027

II. DOCUMENTACIÓN TECNICA

a) Formato en el que se indica las especilicaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requ¡sitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN
¡ Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad, unidad,

descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

l. Los bienes olertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se describe
en la REOUISICIÓN.

2. Garaniizala entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o vicios

ocultos,

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUIüENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especrficando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificarel subtotal, lVAyel monto total delapropuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Articulo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo del

50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni engargolado
o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad para girarlo.
(Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9)
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
o Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

EI incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalif icación.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por rebasar

todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el ariículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo del
200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora de
cobedrura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 f racción
lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional equivalente

al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora. La sanción

no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función
de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 dÍas hábiles contados
a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día de noviembre del año en curso, a las :00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401,Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
9933I 03232 extensión l 147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Ate amente

Aura del men edina o
ectora de Adm IS y Presidenta el Comité
de Compras lMu io de Centro, Tabasco.






